
1. EXPDIENTE N°: 3974/2009

2. CARÁTULA: G. G. Y OTRO S/ COHECHO PASIVO.

3. HECHO PUNIBLE: Cohecho Pasivo

4. AGENTES FISCALES: Arnaldo Giuzzio y René Fernández María Lina Nauman de 
Guerrero

5. DEFENSOR PRIVADO: Rubén Agüero, Venicio Adolfo Sanchez y Bettina Legal.

6. DEFENSORES PÚBLICOS:  -------------------------------------------------------------

7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: se encuentra en el Juzgado Penal de Ejecución 
N° 4, secretaria 7 de la Capital.

8. PROCESADOS: Gustavo Mesías Gamba Paredes y Juan Manuel Portillo Delvalle.

9. ACTA DE IMPUTACION:  en fecha 04/06/2009, los Fiscales  René Fernández y 
Arnaldo Giuzzio, formularon imputación por el hecho punible de Cohecho Pasivo.

10. ACTA  DE  ACUSACION:  Requerimiento  fiscal  Nº  155 de  fecha  04/12/2009, 
presentado por los Fiscales Arnaldo Giuzzio y René Fernández.

11.  ETAPA PROCESAL: Finalizado
- Por A.I. Nº 600 de fecha 11/06/2010, el Juez de Garantías Dr. Pedro Mayor Martínez, 

resolvió: ADMITIR la Acusación en contra de G. G. P., en carácter de AUTOR y de J.  
P., en carácter de COMPLICE por el hecho punible de COHECHO PASIVO.

- Por S.D. N° 147 de fecha 02/06/2015, el Tribunal Colegiado de Sentencia, integrado 
por  los  Jueces  Sonia  Villalba,  Rosarito  Montanía  y  Juan Carlos  Zarate,  resolvió: 
CONDENAR a G.G. a 4 años de pena privativa de libertad y a J.E.P. a 3 años de pena 
privativa de libertad.

12. ÚLTIMA ACTUACIÓN: 
En relación a J.E.P.: 
- El Juzgado Penal de Ejecución 4° Turno, a cargo de la Jueza Lourdes Scura, mediante 

A.I.Nº 36 de fecha 15 /01/018, resolvió: La Extinción de la causa.
En relación a G.G.: 

-  El Juzgado de Ejecución 4° Turno, Secretaria 7 de la Capital, a cargo de la Jueza 
Lourdes Scura, mediante A.I. Nº 1191 de fecha 25/09/2017, resolvió:  La libertad 
condicional con periodo de prueba de 2 años bajo reglas de conducta a favor de  
G.G..  En fecha 25/09/2019 finalizó su periodo de prueba. 



-  El Abg. Rubén Agüero el 22/01/2019 planteó incidente de extinción de la pena por 
compurgación de la condena a favor de G.G. ante el Juzgado de Ejecución N° 4, 
secretaria 7.

-   En  fecha  20/02/2019  el  Ministerio  Público  presentó  escrito  de  contestación  del 
traslado. 

- En fecha 11/06/2019, Abg. Rubén Agüero presentó informe por el cual manifiesto 
que su defendido está cumpliendo las obligaciones impuestas, al dorso providencia de 
“Agréguese” de la Actuaria Carolina Villalba de fecha 12/06/2019.

- En fecha  25/09/2019,  G.G.  presentó  ante  la  secretaria  escrito  donde  solicitó  la 
extinción. 

- Por A.I. Nº 1211 del 30/09/2019, el Juzgado de Ejecución Penal a cargo de la Jueza 
María Teresa Ruiz Díaz Codas, resolvió: “Hacer lugar a la Extinción de la causa con 
relación a G.G.”. 

- Ya se realizaron las notificaciones. 

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.


